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RESOLUCION de 5 de agosto de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 292/99, interpuesto por doña Francisca Vizcaíno
Rivera ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Huelva.

En fecha 5 de agosto de 1999, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA

QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. UNO DE HUELVA

EN EL RECURSO NUM. 292/99, INTERPUESTO POR

DOÑA FRANCISCA VIZCAINO RIVERA

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Huelva se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 292/99, interpuesto por doña Francisca Vizcaíno Rivera
contra la Resolución de fecha 26 de noviembre de 1998 del
SAS, publicada en BOJA núm. 138, de fecha 3 de diciembre
de 1998, por la que se convoca concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de DUE/ATS.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juridicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 2 de agosto de 1999,
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Director
General de Asistencia Sanitaria, Fdo.: Juan Carlos Castro
Alvarez».

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de vista el 18 de octubre de 1999 a las 12,20 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 292/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, los interesados puedan compa-
recer y personarse en el día señalado ante el Juzgado en legal
forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado
con poder al efecto. Haciéndoles saber que de personarse
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento, y si no se personaren, oportunamente, con-
tinuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar
a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 5 agosto de 1999.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S., El Director General de Asistencia Sani-
taria, Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se concede una subvención
de carácter excepcional al Ayuntamiento de Cazorla
(Jaén) para las obras de climatización en el Consultorio
del Molar.

En uso de las facultades que me confieren los artícu-
los 11 y 15.d) del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección Gerencia ha resuelto
anunciar la subvención de carácter excepcional concedida al
Ayuntamiento de Cazorla (Jaén).

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 29 de julio
de 1999 por la que se concede una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de Cazorla (Jaén) para las obras
de climatización en el Consultorio del Molar, por un importe
de trescientas cincuenta mil pesetas (350.000 ptas.), a eje-
cutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1999: 350.000 ptas.

Sevilla, 5 de agosto de 1999.- La Directora Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Juan Carlos Castro
Alvarez.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se concede una subvención
de carácter excepcional al Ayuntamiento de La Viñuela
(Málaga) para las obras de reparación en el Centro de
Salud de dicha localidad.

En uso de las facultades que me confieren los artícu-
los 11 y 15.d) del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección Gerencia ha resuelto
anunciar la subvención de carácter excepcional concedida al
Ayuntamiento de La Viñuela (Málaga).

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 29 de julio
de 1999 por la que se concede una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de La Viñuela (Málaga) para las
obras de reparación en el Centro de Salud de dicha localidad,
por un importe de cuatro millones de pesetas (4.000.000
de ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1999: 4.000.000 de ptas.

Sevilla, 5 de agosto de 1999.- La Directora Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Juan Carlos Castro
Alvarez.


